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ARTICULO i°.- Comisiónase a los Legisladores integrantes de la

Comisión Especial., creada por Resolución de Cámara N° 053/93- a

viaja r a 1a c i udad de Bu enos Aires p a ra realiza r g es tio ne s

inherentes a sus fuñe i ones.

ARTICULO 2°.- Liquidar tres (3) días de viáticos y extender las

órdenes de pasajes correspond ientes.

ARTICULO 3°.-- El gasto que demande el cumpl imiento dé la

presente-, será imputado a las partidas presupuestarias

c or r e Bp o nd i en tes.

ARTICULO 4°-•- Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 07 DE JUNIO DE 1993,

RESOLUCIÓN N°
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